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Panamrá,30 de septiembre de 2013.
c-51-13.

Licenciado
Alberto Diamond R.
Superintendente de Bancos
E. S. D.
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S eñor Superintendente :

Tengo el agrado de dirigirme a usted e-n ocasión a dar respuesta a su nota SBp-DJ-N-4336-
2013, mediante la cual consulta a esta Procuraduría si un áembro de I¿ Junta Directiva de laSuperintendencia de Bancos, a quien se le venza el término para el cual fue designado, debepennanecer en §u cargo hasta que el Órgano Ejecutivo designe ú;; le suceda en laDirectiva.

Para responder a s1 inlerro-sanle 
9s pryciso señalar que al referirse a la cesación en lasfunciones de un empleado, el-artículo ig¡ ¿.t cooigo eEioisEativo expresa lo siguiente:

"Artículo 7gi. cesación en las funciones de un empleado. Ningun
empleado adTinisfrativo dejani de funcionar, aunque su período haya
transcunido-, rpn luego que se presente a reemplazarlo 
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nombrado al efecto, o el suplente respectivo.,, '

!e la disposición citada se desprende que los empleados o servidores prlblicos tienen laobligación de permanecer en su cargo, aulque su período haya terminado, hasta que surgmplazo se presentQ por lo qu", cotresponae anAiá si los miembros de la Junta Directiva
de la superintendencia de Bancos pueden ser considerados servidore, p6ui.or,

De acuerdo a lo dispuesto por el artlculo 2gg de la Constitución polltica de la República"son-servidores ptúbtlicos ras personas n9m\aSs tempiar o pennanenir*rn, en cargosdel Orgarc Eiecutivo, Legistativo y Judicial, de los írlinfufpfos, entidades auÍónomas, osemiautónomr*; y en general, las que perciban remuneración-der Estado

El Texto Único del Decreto Ley 9 de26de febrero de 1998, establece en su artículo 4 que IaSuperintendencia de Bancos ñle creada como un organismo ¡utónomo del Estado. En
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cuanto a sus órganos de gobierno, el arüculo 7 del citado instn¡mento legal establece que
contará con una Junta Directiva y un Superintendente¡ombrados por el órgano ejecutivo.

En función de lo anterior y atendiendo lo establecido por el artlculo 299 de la Constitución
Polltica de la Reprlblica, esta Procuradr¡ría opioa que los mienrbnos de la Junta Directiva de
la Superintendencia de Bancos son servidores prlblicos, y por consiguiente, le son aplicables
las disposiciones del Código Ad¡ninistaüvo, enüe otras, las que g¡rardan relación con el
período de duración de los servidorps públicos, por lo que al miembro de la Jr¡nta Directa de la
Superintendencia de Bancos que se le venza el término para e[ cr¡al fue designado, debe
pennanecer en su cargo hasta tanto se pres€xxte a reemplazarlo el que haya sido nombrado al
efecto, o el suplente respectivo.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamenüe,

Procurador de la Administación ,
('
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